
DON  BARTOLOMÉ  BUENDÍA  MARTÍNEZ,  ASESOR  JURÍDICO,  SECRETARIO
ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO:  Que  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  extraordinaria  urgente
celebrada el día 24 de enero de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente
del borrador del acta es como sigue:

“Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala delegada de
turismo:

“El Ayuntamiento de Cieza asistirá como coexpositor a la Feria Internacional de Turismo de
Madrid (FITUR) 2024, la cual se desarrollará del 24 al 28 de enero del presente. 

Cieza ha organizado una presentación en el stand de turismo de la Región de Murcia, de los
hallazgos encontrados en la Curva del Arco, así como un vídeo ilustrativo de los mismos. 

La Base 36 del actual presupuesto en vigor permite a este Ayuntamiento la tramitación de
expedientes  de  asistencias  por  la  colaboración  con  carácter  no  permanente  ni  habitual  en
conferencias,  seminarios  y  análogos,  que  surjan  con  motivo  del  ejercicio  de  determinadas
actividades. Dichas cantidades serán fijadas por la Junta de Gobierno Local, previa autorización del
gasto del Órgano que tenga atribuida la competencia, cuando se pretenda realizar un programa de
actuación de este tipo de actividades. 

Debido a la importancia que supone para la ciudad de Cieza los hallazgos y la difusión de
los mismos para su conocimiento no solo a nivel nacional, sino también a nivel internacional, es por
lo que pretende en el marco de la feria, dar unas breves conferencias para su promoción y disfrute
en el futuro, como uno de los principales recursos turísticos y culturales del municipio de Cieza. 

Por tal motivo, se ha invitado como ponentes a dichas conferencias a tres expertos en la
materia, al profesor de la Universidad de Almería, Titular de Prehistoria, arqueólogo e investigador
Don Ignacio Martín Lerma y a Don José Maria Calaforra, Catedrático de Geodinámica Externa de
la Universidad de Almería, todos ellos conocedores e investigadores en la cueva del Arco de Cieza. 

Se ha valorado la asistencia de las tres personas mencionadas en el párrafo anterior a dichas
conferencia en la cantidad total de MIL TRESCIENTOS EUROS (1.300,00 €) en el stand de la
Región de Murcia en FITUR y que tendrán lugar el día 26 de enero de 2024. A la vista de lo
anteriormente expuesto, la concejala delegada que suscribe eleva a la Junta de Gobierno Local la
siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar el gasto y aprobar la disposición del mismo por importe de MIL TRESCIENTOS
EUROS (1.300,00 €) en concepto de pago por la realización de las citadas conferencias por importe
de  mil  trescientos  euros,  correspondiendo  seiscientos  cincuenta  euros  a  cada  uno  de  los
conferenciantes, don Ignacio Martín Lerma y don José María Calaforra.”
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Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes  a  la  sesión,  acuerda  prestarle  su
aprobación.”

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.
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